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APRUEBA DISTINUIR RECURSOS AL PROGRAiIA
PARTICIPACION CIUDADANA Y ASIGNA PRESUPUESTO
PROGRA¡IA OPERACIÓN, TTIANTENCION Y REPARACION
SISTEi'A DE ALCANTARILLADO DE RUCAPEQUEN.

DECRETO No ',:''

Ch¡llán Viejo, 10 rt8 2020

VISTOS:
Las facultades conferklas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:

a.- El D. A. No 3772, del 17 de Diciembre del 2019, que aprueba el
Plan de Acción Municipal para el año 2019.

b.- El Decreto Alcaldicio N" 52 del 09 de Enero de 2020, que
aprueba el Programa de Participación Ciudadana 2020.

c.- El Decreto Alcaldicio N' 393 del 3l de Enero de 2020, que
aprueba el Programa Operación, Mantencion y Reparacion Sistema de Alcantarillado de Rucapequen-

d.- El Decreto Alcaldicio N" 70 del 14 de Enero de 2020, que
establece subrogancia automát¡ca, para funcionar¡os que ind¡ca-

DECRETO:

1.- D§IINUYASE, al Programa Participación Ciudadana, de la
cuenta 21.04.004 denominada 'Prestac¡ón de Servicios comunitarios", la suma de g 1.050.000.- (Un
millón cincuenta mil pesos).

2.- ASIGNASE, presupuesto al Programa Operación, Mantención y
Reparac¡ón S¡stema de Alcantarillado de Rucapequen, en la cuenta 21.M.AU denominada
'Prestac¡ón de Servicios comunitarios", la suma de $ 1.050.000.- (Un millón c¡ncuenta mil pesos).

Planificación o qu¡en lo subrogue.
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3.- Las actividades a realizar estarán a cargo del Director de


